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RESOLUCIÓN  N° 3.660 / 2.020 

 

 

VISTO: El Expediente Nº 171/HCD-B/20 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque FdT. Solicítese al D.E. que coloque señalización a calles laterales a la Ruta Nº 

60”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda a través del Dictamen Nº 20-152;  

                                    Que es de imperiosa necesidad la señalización de calles 

laterales sobre la Ruta 60; 

                                    Que, muchas veces los automovilistas al intentar reconocer las 

calles no señalizadas pueden sufrir accidentes viales, ya que la Ruta N° 60 es muy 

transitada; 

                                    Que, es justo para los vecinos el tener una buena señalización 

de sus calles, ya que muchas veces otras personas que deben recurrir a sus domicilios 

por diferentes motivos y la falta de señalización se lo dificultan o impide;  

                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera 

importante la aprobación de este proyecto, por los fundamentos expuestos; 

                                    Las facultades conferidas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                      

                        EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 
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Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo realice ante la Dirección Provincial 

de Vialidad, Seccional Junín, las gestiones necesarias para que se proceda a la 

colocación de cartelería con los nombres de las calles con intersección a la Ruta 

Provincial Nº 60, según el siguiente detalle: 

• Pergamino 

• Peñaloza 

• Cerrito 

• Molino Viejo 

• Corvalán 

• Chileno Herrera 

• La Colonia 

• Miguez 

• Caballero.- 

Artículo 2º: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-   

  

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO                     RICARDO MORCOS                                                         

Secretario  H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

 

 

 


